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Fusagasugá, 2010- 10- 27

LA LIDER DE COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE
CUNDINAMARCA

C E R T I F I C A:

Que el ACUERDO No 0001 "POR EL CUAL SE ADICIONA UN LITERAL
AL ARTÍCULO 22 DEL ESTATUTO GENERAL Y AL ARTÍCULO 8 DEL
ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA" se
publicó en el portal corporativo www.unicundi.edu.co el 25 de Octubre de
2010 a las 8:00 a.m. en el ícono denominado Normatividad/Acuerdos.

LINA ANDREA GARCIA MEJIA
Líder de Comunicaciones

Transcriptor: Lina Andrea García Mejía
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